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FRANQUEO CONCERTADO 

Se pwMiM lee Martes, Jueves y Sábadec 

Advertencia : No se admitirán, para su inserción, comunicacionee que ao

vengan resgistradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Se üoMflM Btü Ib IntaroeDclóii da la Exoeleatlalma Dlpo^aclón Provlnciaa., El 
edtae De Ib suacolpeldo ee axiaiaBtado ; por tentó sólo se «teoiderán la* suscrlp. 
aMUe <FW VBvan aooŒBp&n&âas de »u mporte debiendo hacerlo loe da hiera 
W ít 5ar stedio lSU3»i^ ,dil.«wwo. Gira Postel o letra eotiro

Diputación Provincial
CONCUPSO PAPA ADQUISICION DE VJ PEPES

Acordado por la Exema. Diputación Provincial en 
sesión celebrada el día 23 del actual y de conformidad con 
lo prevenido en los artículos 37 y 38 del Peglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, de 9 de enero de 
1953, se anuncia el concurso para ei suministro de articulos 
que han de necesitar los Establecimientos provinciales de 
Beneficiencia y Hospital, durante el próximo año de 1955y 
primer trimestre del mismo, en las condiciones siguientes:

POP TODO EL AÑO DE 1955
Carne de cebón, sin hueso, a los Estableci

mientos provinciales de Beneficiencia so
lamente

Patatas blancas, gordas, de secano
l^ino tinto, al menos de doce grados, trans

parente y una acides volátil mínima de 
0^70, siendo las muestras tornadas exclu
sivamente por el Sr. Inspector de la Ex-

CANTIDAD

17.Ï55 kilos
J90.000 >

PRECIO DI IMERC1ÛN
Loa Bdlotoa y de

partícoLarea y oActeSea (pM 
•eac de pago, a ra,
zóD de DOS pesadas por LINEA 
n teMrán a rajkxi da CIN
CUENTA etma. por PALABRA, 
y loa <iQe aean de previo pago, 
enalqalera que aea «1 origen 
del Edicto, 
Loa Intetreaadoa aerodltgrán an_ 
tea la pobllcaclóa y por ao. 
dio la eorTec<x>ndieDte carte 
de pago, babor aaxifitecbo au 
importe «Q la Depo&Uarte <te 
FoQdoa Provtaciatea, ate a«iF« 
pptQulBlAo no fe iDteBrtarúa.

Las leyes obligarán su la Penluanla, islas adyacenAes, Ganartes» f Mnrttortoc 
de AJrica sujetos a la legislación peninsular a loe veinte días do au prontoíga. 
ción al en ellas no se dlepusieaie otra cosa. Se entiende beoba la proioulgeeaói 
(4 dte en ove termina la ineerolón de a Ley en el «Boletín Oficial del Bataddv

fldminiffración de 
Jufficia

1999
D Fermín González García, 

Juez municipal del Juzgado nú
mero dos de Zaragoza.

HAGO SABER: Que en el jui
cio verbal civil seguido en este 
Juzgado bajo el número 172 de' 
1954, a instancia de D. Julián 
Lermariz contra D. Basilio Mar
tínez Rodriguez, que tuvo su do
micilio en Logroño, calle Rey 
Pastor núm. 11 2°idz, y actual
mente fallecido se ha acordado 
notificar a los herederos desco
nocidos de dicho demandado la 
sentencia dictada en eí referidó 
fuiclo, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así.v;

Sentencia. - En Zaragoza, a 1? 
de Mayo de 1954. El Sr D. Fer
mín González García, Jiu z M i

EDICTO
1983

D. José de las Peñas Mesqui, • 
Magistrado Juez de Instrucción 
de Vitoiia y su Partido.

Por el presente edicto que he 
acordado inserta en este perió
dico oficial dimanante del suma
rio 150 de 1.952 seguido por hur
to contra Manuel Monroy Rupe- 
rez conocido también por Manuel 
Leganez Ruperez se llama a la 
fiadora Consuelo Ginez Miguel 
con domicilio en Logroño : alie 
General Franco iP.43 para que 
en término de diez días presente 
ante este Juzgado al procesado 
antes indicado y a este para que 
se presente igualmente en dicho 
término

Dado en Vitoria a 3 de diciem
bre de 1.954.

El Secretario

NOTIFÎCACÎON

C;

2006

rd su admisión o devolución
Leche pura de vaca, a los Establecimientos 

provinciales de Beneficencia solamente
Garbanzos de buena cochura, sanos y de 65 

a 67 granes por cada 30gramos
Capairón dei Pilar o pinto del país, nuevo, 

al Hospitalp/ovincial solamente
Alubia del Piñón del país, nueva, al Hospi

tal Provincial solamente
Cisco de encina o roble, seco y limpio de tie

rra, con un peso máximo de 28 a 30 kilos 
el saco corriente

Carbón de piedra galleta antracita, lavado, 
con preferencia de la Minero Siderúrgica 
de Ponperrada, mercancía puesta sobre 
estación perrocarril destino

Leña de roble, seca, de 80 centímetros de 
larga y grueso muslar

POP EL PPIMEP TPLMESTPE DE 1955
Avend^bien seca, que haya transcurrido por 

lo menos un mes desde la tr illa; peso es- 
pecífico^normal en esta sona, 26 kilos fa
nega

Apalpa seca, bien henipicada, que no proce
da del primer corte yjto se aprecien sín
tomas deperrnentación.

2T500

54.000

litros

»

5.700 kilos

500

500

2Ï.000'

Ï60.000

3Ï5.000

T500

5.000
o

T>

»

»

pa-

:

de esta Ciudad, habiendo visto 
el presente juicio verbal civil ins
tado por Julián Lerma Ariza, 
mayor de edad, de esta vecin
dad, contra Dr Basilio Martínez 
Rodriguez, mayor de edad, ve
cino de Logroño, sobre reclama
ción de cantidad; y.......FALLO 
Que dando lugar a la demanda 
interpuesta por D. Julián Lerma 
Ariza debo condenar y condeno 
a D. Basilio Martinez Rodriguez 
a que pague al primero la suma 
de 900 pts. reclamadas; é impon
go a dicho demandado las costas 
del juicio. Así por esta mi sen
tencio la pronuncio mando y fir
mo.-Fermín González.

Y para que sirva de notifica
ción en forma a los herederos 
desconocidos del demandado se- 
fior Martínez Rodríguez y su in
serción en el B. O. de la provin
cia de Logroño se expide el pre
sente en Zaragoza a 2 de Diciem- 
bje de 1954.

El Secretario
1995

2266

D. José Luís Herrero Herrera 
Secretario del Juzgado Municipal 
de Logroño.

Doy fé:
Que en el juicio de faltas n.° 

468 del año 1.954 por lesión he 
atropello seguido contra Félix 
López Marcos, se ha dictado con 
fecha 15 de diciembre de 1.954 
sentencia cuya parte dispositiva 
dide:

Fallo.— Que debo absolver y 
absuelvo a Felix López Marcos 
de la falta que se le acusa derra 
mando los cortçs de oficio.

Y para que sirva de notifica
ción a la denunciante cuyo para
dero se ignora, expido la presen
te para su inserción en el B. O. 
de la Provincia,a 15de diciembre 
de 1.954

El Secretario
2029

Las proposiciones extendidas en papel sellado 
pel común con las pólisas del Estado y timbre provincial 
que les corresponda, deberán presentarse durante 20 días 
hábiles a par tir del'siguiente a aquel en que se publique este 
anuncio en el B. O. de la provincia, en la Secr etar ía de i a 
Exema. Diputación Provincial, todos los días laborables de 
dice a trece horas.

El pliego de condiciones técnicas y legales para el 
suministro de dichos artículos, se halla de rnaniftesto a dis
posición de'los concursantes, en la referida dependencia 
provincial.

Logrofio, 27 de diciembre de 1954.
' El Presidente,

AGAPITO DEL VALLE

REQUISITORIA 
2291

Caseda Gurrea: Moises, hijo 
de Daniel y Julia, de 32 años ae 
edad, casado, albañil, natural de 
Calahorra y vecino de Zaragoza, 
calle Burgos n.°39, cuyo para
dero se ignora, procesado en 
causa seguida en este Juzgado 
ccneln® 62de 1.952 por robo, 
comparecerá en* el Jtérmino de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Tudela a constituirse 
en prisión por dicha causa bajo 
apercibimiento de sei declarado
rebelde.

Tüdela 18 de diciembre 
1 954.

El Juez de Instrucción.
2123

de

2238
D. xMateo Begué.Gonzalo, Juez 

de Primera Instancia de Nájera 
y su Partido.

Por el presente dicto hace sa 
ber: Que en este Juzgado se tra
mita expediente de habilitación 
de fondos contra otros y Justo 
González Anguiano, mayor de 
edad y vecino de Uruñuela, en 
cuyo expediente se ha acordado 
sacar a pública y primera subas
ta las fincas que después se des
cribirán como de la propiedad 
de dicho Sr. anunciándose por 
término de veinte días habiéndo
se señalado el acto del remate el 
día veinte de enero próximo a lás 
once horas en la sala Audiencia 
de este Juzgado; advirtiéndose 
que las fincas se encuentran re
gistradas en el Registro de la 

' Propiedad de este Partido, están 
i do libre de cargas, saliendo a su-
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basta sin suplir previamente la I 
falta de títulos, no admitiéndose 
postura que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de tasa
ción, debiendo los licitadores 
consignar en la mesa del Juzga
do o en establecimiento destina
do al efecto el diez por ciento 
del valor en que ha si lo tasadas 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, puniendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a un ter

1.953 contra Modesto Arpón Ar- EDICTO
22j5pón, por hurto, en cuya pieza ;

separada la subasta de los bie- x -----
nes embargados a dicho señor I miento la Ordenanza-tipc pan 
por término de ocho y veinte inaplicación de la única imposi- 
días respectivamente, cuyos bie- I ción autorizada sobre los vinos 
nes son los siguientes:

1*.— Un burro llamado de cía 
se andaluz, bayo, de diez años 
aproximadamente de un metro 
veinte de alzada valorado peri-

Formada por este Ayunta-

comunes, que determina el De
creto-Ley de seis de Octubre úl
timo, queda expuesta al público 
en la Secretaría del Ayuntamien-

'' convenientes por los motivos ex
presados en el artículo 057 del 
todo Cuerpo legal.

En Ledesma de la Gogolla, 
de diciembre de 1954-

El Alcalde,
2093

EDICTO

ct-

15

cero.
Fincas objeto de subasta

Sitas en témino municipal
Urufluela. 1.®.—La mitad

de 
di

una heredad en Llano Luengo de 
seis fanegas que linda al Norte, 
Bautista Benito: Sur Leonardo 
Angulo; Este, Fructuoso Villar 
y Oeste, Casimiro Angulo valo
rada en 3.300 pesetas.

2 .*. -La mitad de otra finca 
en los Celemines, con olivos de 
diez celemines que linda al Norte 
V Este, con Sabina Angulo; Sur, 
Juan Angulo y Oeste, senda, va
lorada en 1.500 pesetas.

3 .*.—Viña en la Villa de tres 
celemines que linda Norte, Ra 
món Santamaría; Sur, Paulino 
Abejón; Este Vidal Ibañez; y 
Oeste, Ignacio Sáenz, valotáda 
en 850|pesetas.

4 .•. — Mitad de un pajar en la 
calle General Mola núm. 3 de 
treinta y ocho metros cuadrados 
que linda, derecha entrando, 
luán Angulo; izquierda; baiada 
del Rio y fondo, servidumbre va
lorada en 2 600 pesetas.

5 .* —Una heredad en Corral 
del Chillo de una fanega y ocho 
celemines que linda al^Norte, 
Angela Mahabe; Sur y Este, Bi
sada V Oeste, ribazo valorada en 
1 600 pesetas.

6 .®.—Uua viña en Despeflaga- 
tos dt seis celemines, que, linda 
Norte, ribazo; Sur, Angela Ma
habe; Este, camino y Oeste, Mi 
guel Magaña, valorada en 300 
peseta.s.

Dado en Nájera a siete de di 
ciembre de 1954.

cialmente en la suma de cuatro
cientas pesetas.

2®.— Mil doscientas cincuenta 
cepas de viñedo propiedad del 
penado citado anteriormente, du 
rante la vida de las mismas y 
plantadas en heredad propie
dad de Cipriana Pastor Roldán 
en el término de Cabildo de la 
Villa de Aldeanueva de Ebro, 
valorado dicho vuelo en mil ocho 
cientas setenta y cinco pesetas, 
cuya subasta ha sido acordada 
bajo las siguientes condicione-^^:

Se carece de titulación escritu 
raria y el semoviente expresado 
se halla depositado en póder de 
D. José Moreno Pastor vecino de 
Aldeanueva de Ebro, haciéndo 
se saber a los postores que esla s 
es la primera subasta y que pa . 
ra tomar parte en la misma debe 
rán consignar previamente en la ' 
mesa del Juzgado el diez por 
ciento por lo menos de los tipos j 
de tasación sin cuyo requisito | 
no serán admitidas y que no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
indicado tipo.

Dicha subasta tendrá lugar en 
la sala Audiencia del Juzgado de 
Instrucción de Alfaro el día 12 
de enero de 1.954 a las once de 
su mañana.

Alfaro a 11 de Diciembre de 
1954.

El Juez de 1®Í Instancia,

2058

to a fin de que pueda ser exa
minada y presentarlas.reclama
ciones si hubiere lugar.

Quel a 18 diciembre de 1954.
El Alcalde,

2044

EDICTO
2232

Habiendo sido aprobada por 
este Ayuntamiento la Ordenan
za Fiscal para la aplicación de 
la única imposición municipal 
autorizada sobre los vinos comu
nes o de pisto, por Decreto-Ley 
de 6 de Octubre último, queda 
expuesta al públic ; en la Secre 
tarla de este Ayuntamiento por 
plozo de 15 días.

Préjano 16 diciembre 1954.
El Alcalde,

2075

ANUNCIO
2253

Instruido expediente de trans
ferencia de crédito de unos a 
otroí capítulos, artículo’^ y par 
tidas del Presupuesto ordinario 
vigente, queda expuesto al pú
blico por espacio de 15 días, a 
efecto de examen y reclamacio
nes que procedan .

Briñas 13 de diciembre 1954.

20’6

2059

CEDULA DE CITACION 
2218

El Sr. Juez Comarcal de esta 
Ciudad, ha acordado en el día de 
hoy en rl jucio de faltas que so
bre daños se sigue contra Anto
nio Jiménez Jiménez y José Jimé
nez Jiménez, de dieciséis y die
cisiete años de edad respectiva 
mente, solteros, ’ambulantes, en 
ignorado paradero, se cite a es
tos denunciados para que com
parezcan ante la Sala Audiencia 
de este Juzgado Comarcal a la 
celebración del oportuno juicio 
el día treinta y un » del actual 
mes de Diciembre y hora de on
ce de su mañana, con las prue
bas de que intenten valerse, y 
advirtiéndoles-que pueden hacer 
uso del derecho que les conce 
de el art. 8 ” iel Decreto de 21 
de Noviembre de 1452.

Y pira la citación acordada y 
su inserción en el B G. de la

Anuncios Oficiàte*

EDICTO

provincia, expido la presente en 
Santo D mingo de la Calzada
15 de Diciembre de 1954.

El Secretario
2020

a

2325
D.' Carlos Adalid, Alcalde 

nestares
de

Hago saber: Que habiendo sido 
aprobado porel Ayuntamiento el 
presupuesto municip.il para el pró 
ximo ejercicio de 1955» queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término (íe 15 días 
hábiles, a fin de que pueda ser exa 
minado por cuantos lo deseen.
Durante dicho plazo podrán pre

sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacienda 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 656 de la 
Ley dq Régimen Local, ajirobadj 
por Decreto de 16 de diciembre de 
1950, las reclamaciones que crean 
convenientes por los motivos ex
presados en e! artículo 657 del ci
tado Cuerpo legal.

En Nestares. 24 de diciembre de 
TÓ544-

El Alcalde,
2083

EDICTO '
2243 

D. Pedro José Solance de
Beunza. Jaez de Primera Instan* 
cía e Instrucción de Alfaro, por 
el presente hace saber:

Que en este Juzgado de mi 
cargo se tra bita pieza separada 
de responsabilidad civil dima
nante del sumario número 32 de

2'320 i
Anuncio ptevio dtl pliegi > de 

condiciones aprobado p^^ra el 
concurso de adquisición de un 
terreno, para la construcción 
de un grupo escolar en esta 
localidad.
Para cumplimentarlo dispues

to por el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Municipales, de 
9 de Enero de 1953, se hace pú 
blico que aprobado por la Cor
poración en sesión del díi 15 del 
actual, el pliego de condiciones 
para la adquisición de un terre 
no, de :superficie 2.500 metros 
cuadradros donde se ha de cons 
truir un grupo escolar en esta lo
calidad. quedi expuesto al pú 
blico por término de ocho días, 
dentro dú expresado p’azo, se 
podran presentar reclamaciones, 
que serán resueltas prr la propia 
Corporación. Transcurrido di
cho término no serán admisibles 
las rec'amTciones fundadas en 
infracción determinarte de anu- 
labilidad de los pliegos o de algu
nas de sus claúsulas; pero queda 
rán a salvo las impugnaciones 
basadas en vicio de nulidad.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Lardero 22 diciembre 1954.
El Alcalde Presidente

2136

EDICTO
2283
D. Andrés Escolar Merino, Al

calde de Rabanera
Hago saber : Que habiendo sid® 

aprobado porel Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para ®1 pró 
ximo ejercicio de 1955, queda ex
puesto al público ( n la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles, a fin de que pu»ala s^^r ex.a 
minado por cuantos io deseen.
Durante dicho plazo, pr drán pre

sentarse en este Ayuntami-ito pa
ra ante la Delegación de Haciî.nda 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 656 de la 
Ley de Régimen Local, aprobada 
por Decieto de 16 de diciembre de 
1950, las reclamaciones que crean 
convenientes por los motivos ex
presados en el artículo 657 del ci
tado Cuerpo legal.

En Rabanera, 16 de diciembre 
de 1954.

"71 Alcalde,
oí? ir

2314 
D. Julio

EDICTO

Pérez Azofra, Alcalde

EDICl'C
2250

Aprobada por este Ayuntamien
to la Ordenanza Fiscal para la 
aplicación de úniiea imposición 
Alunicipal autorizada sobre los vi
nos comunes y de pasto, con arre
glo a li dispuesto en la Ley de i<e 
giinen Lík'ji-L oiieda. expuesta al 
público por plazo de quince dia.s 
al objeto de reclainecion; s.

Hornos de Moncalvillo, 17 d • 
diciembre de 1954.

El Alcalde,
2049

EDICTO
2229

Habiéndose confeccionado el 
Presupues Municipal Ordinario 
para el próximo ejercicio de 
1955, queda expuesto^al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento a efectos de reclamacio
nes, SI para ello diere lugar, du
rante el plazo de 15 días.

Igualmente queda expuesta aj 
t úblico durante el término de 15 
días, la Ordenanza formada pa
ra la aplicación de la única 
exacción o Imposición Munici
pal autorizada sobre los vinos 
C'munes o de Pasto, al objeto 
de que pueda ser ¡examinada y 
aducir reclamaciones con arre
glo a las vigentes disposiciones.

Nieva de Carneaos a 15 de di
ciembre de 1954

El Alcalde
2069

de Ledesma de la Gogol la
Hago saber : Que habiendo sido 

aprobado porel Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el pró 
ximo ejercicio de rQ55. quixia ex
puesto al público en la ¿(‘cr^^taría 
municipal, por término de /5 días 
hábiles, a fin de que pueda ser exa 
minado por cuantos lo deseen.
Durante dicho plazo fus-drán pre

sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacienda 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 656 d^ la 
Lev de Régimen Local, aprobada 
por Decreto de 16 de diciembre de 
1950, las reclamaciones que crean

ANUNCIO
Durante el tiempo reglamen

tario, se hallará expuestos en la 
Sesretaría de este Ayuntamien
to al objeto de que sean exami
nados.por los interesados y pue
dan formular las reclamaciones 
a que haya lugar los documentos 
que a continuación se indican:

Ordenanza para la exacción 
del impuesto único'sobre.el con
sumo del.vino.

Presupuesto^Municip^lOrdi- 
nario para el año 1955. 1

Arenzana de^Abajo a 27^de_di- 
ciembre de 1954.

El Alcalde

SGCB2021


